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Presentación 

 
En términos de lo previsto en el artículo 46 del Reglamento de Elecciones, el 
Secretario Ejecutivo debe rendir un informe al Consejo General de este Instituto, en 
cada sesión ordinaria que éste celebre, respecto de las solicitudes relacionadas con 
las atribuciones especiales de asunción, atracción y delegación que hubieren sido 
presentadas. Dicho informe incluirá la materia de la solicitud; la mención relativa a 
si la solicitud fue admitida, desechada o sobreseída, así como el sustento de la 
misma, y una síntesis de los trámites realizados. 
 
En ese sentido, a fin de dar cumplimiento al precepto señalado, el documento que 
se presenta tiene como propósito dar cuenta las solicitudes del ejercicio de 
atribuciones especiales que se recibieron en el periodo comprendido entre los 
meses de junio a septiembre 2020. 
 
Finalmente, cabe precisar que el presente informe incluye únicamente aquellas 
solicitudes que no fueron sometidas a resolución del Consejo General. Todas las 
solicitudes y su resolución se encuentran disponibles en: 
 
https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/facultad-de-atraccion/ 
 
https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/facultad-de-asuncion/ 
 
  

https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/facultad-de-atraccion/
https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/facultad-de-asuncion/
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I. Antecedentes 
 
El último expediente de atribuciones especiales del INE que había sido sustanciado 
fue el INE/SE/ASP-02/2019, desechado el 30 de abril de 2019, cuando la 
representante de Morena ante el Consejo Local del INE de Aguascalientes solicitó 
la asunción parcial de la preparación de la jornada electoral para el proceso electoral 
local 2018-2019 en dicha entidad. Posterior a ese caso, transcurrieron 14 meses 
hasta que se presentó una nueva solicitud, como se informa en los siguientes 
apartados. 
 
 
II. Solicitudes recibidas 
 
En el periodo que se reporta se recibió una solicitud para el ejercicio de la facultad 
de atracción, cuyo trámite fue el siguiente: 
 
III. Procedimiento de atracción 
 

Expediente INE/SE/AT-01/2020. 
 
Solicitante: Mtro. Fernando Garibay Palomino, representante suplente del 
Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General del INE. 
 
Materia de la solicitud 
 

"...solicitar a esta H. Comisión estudie la viabilidad de atraer los asuntos a 
su conocimiento dada la conducta con la que se ha conducido el Consejo 
Estatal y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí." 1 

 
 

IV. Trámites realizados 
 
Sustanciación: El asunto fue presentado el 12 de junio de 2020 ante la 
presidencia de la Comisión de Vinculación con Organismos Púbicos Electorales; 
posteriormente, el 18 de junio de 2020 fue turnado a la Dirección Jurídica 
mediante oficio INE/UTVOPL/0489/2020, para efectos de obtener una opinión 
técnica de la petición. 
 
Tras analizar el contenido de la petición, se desprendió que la causa a pedir era 
el ejercicio de atribuciones especiales, por lo que el asunto fue radicado el 6 de 
julio del mismo año, bajo el número de expediente INE/SE/AT-01/2020. 

 
1 Escrito consultable en https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/facultad-de-atraccion/ 
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V. Determinación 

 
El 6 de julio de 2020, esta Secretaría dictó el acuerdo de desechamiento en razón 
que se actualizó la causal de improcedencia consistente en la falta de 
legitimación procesal para solicitar el ejercicio de la facultad especial de 
atracción, de conformidad con lo previsto en el artículo 124, párrafo 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), en concordancia 
con los artículos 40, párrafo 1; y 42, párrafo 1, inciso a), del Reglamento de 
Elecciones, preceptos que en suma, disponen que únicamente los consejeros 
electorales del Consejo General, así como de los Organismos Públicos Locales 
pueden solicitar el ejercicio de las facultades de asunción, atracción y delegación. 
 
La resolución fue notificada electrónicamente el 7 de julio de 2020, a las 7:09 p.m. 
 
 

VI. Observaciones 
 
El expediente no fue informado en la Sesión Ordinaria del Consejo General del 8 
de julio de 2020, toda vez que de conformidad con lo previsto en el artículo 14, 
párrafo 7, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, recibida la convocatoria a una sesión ordinaria, el Presidente, cualquier 
Consejero Electoral, Consejero del Poder Legislativo o Representante podrá 
solicitar al Secretario la inclusión de asuntos en el orden del día de la sesión con 
veinticuatro horas de anticipación a la hora señalada para su celebración, 
acompañando a su solicitud, cuando así corresponda, los documentos 
necesarios para su análisis y discusión. 
 
Debido a lo anterior, la Secretaría Ejecutiva se encontraba en la imposibilidad de 
solicitar listar el punto, dado que no se contaba la documentación relativa a la 
notificación en el plazo previsto en el Reglamento de Sesiones referido, por lo 
que se pudo incorporar a la orden del día como un asunto concluido. 
 


	Presentación
	I. Antecedentes
	II. Solicitudes recibidas
	III. Procedimiento de atracción
	IV. Trámites realizados
	V. Determinación
	VI. Observaciones

